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„ , . P Á R T R O F I C I A L , . 

rilESIUESCIA.UKI, l a ^ S H K l 1)1! MISISTtillS.. , 

,: , S'. M . la Reina nuestro Se
ñ o r a . (Q. i).- G .)Í y so augusta 
Real 'familia cónliiiúan en esta 

' cot lé 's i i i nóveilod en su ¡in* 
portante salud. • 

' Del Gobierno de provincia. 

• •' • 1 Níim' 213 . i 

É l [Si\. Gobernador rn!litiirt 
de .esta provincia me- comuni
ca coniecha 2 dt'l actual para 
su inserción r.n el Boletiri pfi-
nial j a siguiente disposición. , ) 

«El Teniente Coronel primer 
Coniiandante ilel Batallón pro
vincial-de esta capital, en ó(i-
cio de ayer' me dice lo que sigue: 

"Siendo'él dia 15 del actual 
el: prefijado para la lectura de 
las leyes penalesá los individuos 
de este Batallón que se hallan 
en situación de provincia en 
la capital de las suyas respécli-
vas¡ ruego á V. S. se digne or
denar lo conveniente á fin de 
que' por medio del Boletín of i 
cial de'la provincia se liaga sa
ber á los Alcaldes de la misma, 
y estos á los milicianos de sus 
Ayuntamientos, que es indis
pensable su presentación el re
ferido dia á las ditt! de su ma
ñana con el indicailo objutn, y 
que los cabos y sargentos que, 
procedentes de la demarcación 
de una Compañía, perlene/.can 
á oirá, 'se presenten á la mas 
inmediata ó á la que corres
ponda el pueblo de su natura
leza. 

» I J O traslado á V . S. por si 
se digna ordenar que, por me
dio del Boletín oficial de la pro
vincia, se prevenga á los Alcal
des de los Ayuntamientos de 
León, Mansilla de las Muías, 

Beniivides; Murias, IJ» V("cilla y 
Riafio, con .voi | i ieii . á ' los n i i l i -

ciatiíji d e este, Batallón, provin
cial á dichosi pueblos; respecliva-
nienle, para el dia 1,5 del ac-
tiia,l y hora d e las d i iM^le la ma
ñana, con el referido objeto, en 
cuyos puntos, dia y hora, se ha
llarán respectivamente los capi
tanes de las compafiias.» 

Encargo á los Alcaldes 
constitucionales, hagan saber 
a ios rntlicianos promni iales, 
residentes en sus municipios, el 
contenido de la preinserta co
municación, pues si por no ve->-
fificárlo dejasen aijuellos de 
presentarse donde se les man
da, serán ellos responsables liar 
ciéitdoles el cargo i/aé proce
dí:; León 5 de Junio de 1862. 
==•0inoro Alas. 

N ú m ¿ 2 ¡ l ) . • 

' SECCION 1)15 FOMUNTO.. 

Agriculiura, in i lnur ia y comercio.— 

Nt'Qociatio l.w 

Por el Ministerio de Fomento 
en 23 d¿ Mayo último s'i lia 
eaipedido la Real orden si
guiente: 

MONTliS.—-UEALKS ÓHDKXES. 

Vislo el cxpeilienle insIruLlo so-
1 bre )i) nmveuieiítia IÍU cou.-ervar ó 

siipiimii' las guias para el Inispoi'le 
do inailoras y otros produclós ile 
lu.s inoiiles, y para Gjar cu su caso 
las regias generales á quu debiera 
somelerse esle sert icio: 

Vistos los informes (lo los Infjn-
nieros de las provincias y de la Jua-
la facullaliva del ramo: 

Vistas las Onlenanzas generales 
do monles di! 22 de Uiciciniiru (le 
1X33, en las que no se estableció el 
requisito (le la guia ni ningún olio 
que limitara la libertad del tráfico, 
fuera de los casos en que baya 
jusío motivo para proceder conlra 
los conJuclorcá sospechosos de 
fraude: 

Vista la -lieal ónlen de 2? de 
Marzo ele 1SÍ7, que proltiliió rlgo-
rnsamiMili! la comluccion de inaile-
ras de cualquiera clase, .ya fue
sen de propiedad parlieular ó de los 
monles públicos, si los" coudiiclorcs 
11» llevaban la guia coiVespou-
dienle: 

Vista la lleal ót'tlen de 111 de Oc-
liibro de -IS'iíl, quo csleiulió la ne
cesidad , ile las guias ál trasporte 
de corchos , cortezas , carbón y 
lefias: 

Vistas, las Itcales órdenes de 21 
de Seliembre de 1848. 2fi <l¿ Sc-
liembrc.de 1849, 21 de Febrero de 
1850, lUdcMavodo iSa l , l ado 
Marzo de i 834, I f l de Marzo, 29 
de Agoslo y 18 de Diciembre de 
I S o i , relativas al modo de expedir 
y visar las guias: 

Vislas las reclaitiaeionesile varios 
inlcfesailus y las cunsultas de dife-
i'enles, Aulor'ulades y funcionarios 
públicos sobre las dilicultades que 
en la práctica lia encontrado cous-
laulemente esle servicio: 

Considerando que la initllilud de 
punios de producción haría necesa
rio, ó centralizar algún lanío la fa-
cullad de expedir y de visar las 
guias, con gravisimo delriinento de 
las í'aiiiliiladcs coin'emonlcs para 
el comercio, ó diséminarla enlrc 
muchos funcionarios y dependencias 
suballernas, con notorio riesgo de 
que se originen abusos; que no seria 
posible ni privar á los conduclorcs 
del derecho de vender su mercan-
cia en dislinlos sitios y en varios lo
tes, ni disponer que la Adminis
tración pública fiieiá distribuyendo 
en licencias do menor cuantía la 
ipn: príHicramenlc diese por lo ex-
Iraido (Id monle; y quo tampoco se 
podría negar á los parliculares el 
derecho de dar iguales licencias para 
el trasporte en concurrencia con la 
Admiidslracion pública, la cual, se
gún disponen sábiaiiicnlc las leyes 
patrias, no puede intervenir en la 
explotación de los montes de pro
piedad privada, cuyo número c 
importancia aumentan á medida que 
se desarrolla la riqueza del pais y 
que se lleva á debido efecto la des-
amortización. 

Considerando que el sistema (le 
la.? guias, cuyo tínico fundamenlo 
consiste en el snpueslo de no haber 
siificicnle guardería para los mon
tes, ha de presentar siempre defee 
tos que eslán en su misma esencia, 
porque es mucho más dificil que el 
de una buena guárderia el esla-
blecímicnlo do uii servicio ordena
do y complelo para expedir, visar y 
recoger las guias las cuales han 
producido justas reclamaciones siem
pre ()ue se ha tratado de ejecutar 
con rigorosa exactitud, este método 
de fiscalización, ineticaz para el 
objeto que se propone, y causa de 
vejámenes á la riqueza forestal con 
los que contraría el lin mismo de su 
eslablecímiento; la Reina (q. D.g ), 
do conformidad con lo prnpucs-
lo por la Sección . do Goberna
ción y Fomenlo del Consejo de Es-1 
lado, ha tenido á bien derogar. la 
Real orden de 27 de Marzo da 1817. 
y las domas posteriores que exigie
ron e! requisito de la guia para ex
traer del monte y para trasportar 
maderas y otros productos fores
tales. 

Lo que se inserta en el pe
riódico oficial de esta provin
cia para su publicidad y efec
tos consiguientes. León Junio 
5 de t Sfia.ssCrenaro Alas. 

K ú m . 217 . 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de 
Valverde Enrique con la dota
ción anual de m i l doscientos 
reales y bajo las condiciones 
acordadas por este que podrán 
verse en el mismo. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes 
á dicho Ayuntamiento dentro 
de los treinta dias siguientes al 
déla inserción de este anuncio, 
pasados los cuales se proveerá 
con íonne á lo dispuesto por el 
Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. León 31 de Mayo de 
1862.=iGenaro Alas. 
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M I N A S . 

/JOH Genaro Aks (lobernador civil 
de esla p m inciii ele. 

llago saber. Que por D. Toriliio 
Biillmcna y licrmano, vecino de 
\elilla lio Yalilcriiiliicy, rcsitloutc 
on iliclio pucliln, calle. Derecha nú-
IIUMO 12, <le edad do í ' i anos, pro-
fesiuii propielano, se ha presen-
lado en la sección de I'omcnlo do 
esle. Gobierno de provincia en el clia 
¡ll) del mes de Mayo á las diez en 
punto de su mañana, una solicitud 
de rcgñilro pidiendo cuatro perle-
iiencias de la mina de carbón de 
piedra llamada Teodora, sila en 
término común del pueblo de Santa 
Marina, Ayunlaimcnlo do Alvares, 
al sitio del Valle de /aban, y linda 
al 15., S2 y 0 . con terreno común 
ile dicho pueblo y N. con el rio que 
baja de Torro, (lisiante CO metros 
de la carretera de la Coruña; hace 
la designación de las riladas cuatro 
pertenencias en la forma sigjiien-
le: se tendrá por punió de partida 
i'l déla calicata que dista 60 metros 
de la carrelera de la Corufia: desde 
él se medirán Sudeste diez grados, 
S. dos mil metros, doscientos de 
latitud á la parle del S. y ciento á 
la parle Nordeste, lijándose las es
tacas en los punios correspondientes. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado (pie tiene realizado el de-
pósilo provenido por la ley, he ad-
milido por decreto do csie dia la 
presente solicilud, sin perjuicio de 
tercero; lo (|uc se anuncia por me
dio (lid présenlo |)ara que en el lér-
miiio de sesenta dias conlados desde 
la fecha de este edicto, puedan prc-
seniar en esle Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren cim 
derecho ;il lodo ó parte del lerrcuo 
soliciiailo, según previene el articu
lo 24 (lela lev de mineria vigente 
León ÜO de Mayo de 18«2 .=Gc-
naro Alas. 

llago saber: Que por D. Miguel 
Molina, vdchio de esla ciudad, re
sidente on la misma, callo do Serra
dores, mim. 1." de edad de ; l 1 años, 
profesión propietario, estado casado, 
se lia presentado en la sección de 
Fomenlo de osle Gobierno de prô  
vincia en el dia!! 1 del mes de Mayo 
á la una de la larde, una solicilud ¡le 
rcgislropidiendo seis perlenencias de 
la rninade carbón de piedra llamada 
Preciosa, silaenlérinino realengo del 
pueblo delgiieña, Ayunlamienlo del 
misino nombre, al silio de Iteguera 
do la Vega, y linda al !í. con ¡irado 
de Manuel Marcos, I ' , con monte 
común de Igüefia.'N. con el citado 
«innle y M. con prado do Juan 
Illanco; hace la designación de las 
ciludas seis perlenencias en la forma 
siguienle: se lendrá por pimío de 
partida la Hoguera de la Vega, des
de esle se medirán en dirección al 
K. des mil mclros, desdo esto en 
dirección al I ' . olios dos mil me 

tros, desde esle en dirección al N. 
mil metros y desde esle al M. otros 
mil metros. 

Y habiendo hecho constar esle 
inleresado que tiene rcalizadiiel de-
pósilo prevenido por la ley, he ad
mitido por decreto do esle dia la 
presento solicitud sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me
dio del présenle para que en el lér-
niino de sesenta dias conlados des
do la fecha de esto edicto, puedan 
prosenlar en esle Gobierno sus opo
siciones lo* (pie se consideraren con 
derecho al linio ó parle del terreno 
.solicilado, según previene el arti
culo 2 í de. la. ley de inineria vi-
genle. l,eon :¡l de Mayo de 1862. 
=Gonaro Alas. 

Hago saber: Que por I) . Miguel 
Molina, vecino de esla ciudad, resi
dente en la misma, calle do Serra
dores, núm. I ."de e¡Ud de l i l años, 
profesión propielario, oslado casado, 
se ha presentado en la sección de 
Fomenlo do esle (¡ohierno do pro
vincia en el día : ! I del mes de Ma
yo á la una de la larde, una soüci-
íiid de registro pidiendo seis perle
nencias de la mina ds carbón de 
piedra llamada Leullad, sila en lér-
miiio realengo del pueblo de Igiieña, 
Ayunlamionio del misino nombre al 
siíio de la Solana, y linda al K. con 
prado de Julián Campazas, l * . con 
munte coniiin do la Solana, N. con 
prado de herederos de Francisco 
García. M. con prado Solana; hace 
la dcsignadnii do las ciladas seis 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punió de parí ida el 
inonlc Sulana, desdo él se medirán' 
en dirección al U. dos mil me
tros, y desde osle en dirección 
al 1' otros dos mil mclros, y des
do esle en dirección al N. mil 
metros y desde esle al M. oíros mil 
metras. 

Y habiendo hecho conslar. oslo 
inleresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido por decreto do e>le dia la 
presente solicilud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me
dio del presento para(pie en el lér-
mino do sesenla dias conlados des
líe la lecha do esle ediclo, puedan 
presentar en osle (¡ohierno sus opo
siciones los (píese ceibideiaren con 
derecho al iodo ó parlo del terreno 
solicitado, según previene el arli-
culo 2 í de la ley de inineria vigen
te. León 1)1 de Mayo do l S i ; 2 . = 
Genaro Alas. 

mina de carbón do piedra llamada 
Ullent, sila cu término coinun del 
pueblo (leMalarrosa, Ayunlamienlo 
ile Páramo del Sil, al silio del Ar
royo de Cueñas, y linda al 0 . con 
cirio Sil al pié del que se halla he
cha la calicata, N. con el arroyo ci
tado de Cueñas, S. con ¡IIOHIC co
mún y 1*. con camino; hace la de
signación de las citadas cuatro per
lenencias en la forma siguienle: se 
tendrá por punto do partida el de la 
calicata: desde él se medirán en di
rección N. veinte metros y doscien
tos ochenta en dirección S. para 
foniiar la hlitud do las cuatro per
lenencias, y dos mil mellos en di
rección O. para l'orniar la longilud 
de las mismas, lijándose las estacas 
cu los puntos correspondienles. 

Y habiendo hecho constar esle in
leresado que licuó realizado el de
pósito prevenido por la ley, lie ud 
uiilido por dccrclo de esto dia la 
présenle solicilud, sin perjuicio de 
tercero; lo quo so anuncia por me 
dio del présenle para que cu el lér-
uiino de sesenta dias contados des-
de la fecha de oslo cilicio, puedan 
preseular en esle (¡ohierno sus opo 
siciones los que se consideraren con 
derecho al lodo ó parte del lerreno 
solicilado, según previene el arli-
culo i ' i de la ley de mineria vigen-
Ic. León i de Junio de 1802. = 
Genaro Alas. 

siciones los qne se consideraren con 
derecho al lodo ó parle del lerienn 
solicitado, según previene el arti
culo 21 de la ley de inineria vigen
te. León 4 de Junio de 1 8 6 2 . = 
Genaro Alas. 

Hago saber: Que por D. l'e.lro 
Uivcru, vecino de llombibre, resí
llenlo en el misino, callo del Esou-
har, número t i , do edad de. ;¡0 años, 
profesión propielario, so ha presen-
lado en la sección do l'oiuento de 
esle Gobierno do provincia en ol dia 
2 del mes de Junio á las dos de la 
lardo una srdicilud de rcgislro pi-
dieniJo cuatro perlenencias de la 

lingo sabor: Que por D. Frailan 
López, vecino de llembibre, resi
dente en el mismo, calle del Esco
bar número l¡, de edad de 40 años 
profesión minero, se ha presentado 
en la sección de Fomenlo de esle 
(¡ohierno ile provincia en el dia 2 
del mes de Junio á las once de su 
mañana, una solicilud do registro 
pidiendo cuatro perlenencias do la 
mina de carbón do piedra llamada 
lü'perunza, sila cu lérmino de Af
ianza del pueblo del mismo nom
bre Ayuiilamienlo de liemhibre, al 
silio do Majolou on tierra de Manue
la do Vega, vecina dc Arlanza, lin
dando por lodos vientos con tierra 
déla dicha Manuela; hace la desig
nación de las ciladas cuatro perte
nencias en la forma siguiente: se Icn-
drá por punió de partida el silio de 
la calicata; desde él se medirán cien 
melros al S. O. y doscionlosaliY. 0 . 
para formar la Inlilud de esla mina: 
mil novecientos metros al S. I¡. y 
cieulo al i \ . O. para formar la lon
gilud de dichas cuatro pcrtoiiencias 
colocando las estacas en los puntos 
corrospondienles. 

Y habiendo liedlo constar este in
leresado que licne realizado el de 
l¡i»i!o provenido por la'ley, lio ,ad-
milido por dccrclo de esle dia la 
présenle solicilud, sin perjuicio de 
tercero; lo (pie se anuncia por me 
dio del présenle para que en el tér 
mino de sesenla dias conlados des
de la fecha de esle edicto, puedan 
preseular cu este Gobierno sus opô  

Gncetn n ú m 1E)2. 

UIXlSTEIIIOUEIIMUm 

ñ o ñ a Isabel I I , 
Por In gracia de Dios y la 

conslitucion Reina de las lüspa-
íías. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado 16 s i
guiente: 

Artículo único. Se nutoriza 
al Gobierno para emitir la can
tidad 190 912,561 reales y 80 
cents, nominales, en tí tulos de 
la Deuda consoliilnila interior 
al 3 por tOO, con el cupón 
corriente, para cancelar en los 
términos del convenio celebra
do con el Gobierno francés en 
15 de Febrero úl ' inio, la ins
cripción sobre el Gran Libro 
de la (leiiil,i pública, expedida á 
favor del tesoro de Francia por 
vir tud del tratado ele 30 de 
Diciembre de 1828. Las obliga
ciones por presas y secuestros 
mar í t imos hechos durante los 
• r íosde 1823 y 1 »24, queel Go
bierno ha contraído en v i r tud 
de los art ículos S." y 4-* del 
tratado de t !*> de Febrero de 
este año, serán satisfechas á 
medida que se v.iyan l iqu idan
do en títuln.s del 3 por 100 al 
mismo cambio efectivo He 49 
rs. y 66 cent., estipulado para 
el pago de la deuda del Go
bierno frailees. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los T r i 
bunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y denins Autoridades 
así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes. 

Palacio á treinta de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y <los.= 
Yo la Pieina.=El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría, 

UIEIUODE GRACIA Y llISmS, 

Dirección general del Registro de la 
l 'ropiulad —Sección l.0—Circular. 

Sancionada por la Reina (q. D. g.), 
con focha 2(1 del presente mes la 
ley que reforma y organiza la insli-
lucion notarial delispaña; urgiendo 
uniformar su cumplimiento cu lu
das las provincias del reino donde 
han existido basla ahora tan dife-
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reñios cosliimbrcs y (lispníicioncs 
sdliiu la malcna), y á fin di' prepa
rar con el mayor acierto posible la 
pnlilicarioii (le las onleiianza.s y rc-
glamcnlos que lian ilft Cdniplelar la 
indicada inipoilanlc reforma, S. M. 
se. ha dignado mandar ipie desde 
lue^o se oliserven las disposiciones 
signienles. 

1 .* Las Salas de (¡nldenin de 
las Audiencias snlircseerán por aho
ra en lodos los expcdicnles de solici
tud de liscriliauiás iinmerarias ó 
Notarías que no se hallaren lermi-
nados al recibo de la presente cir
cular. 

2. ° Los Rcacntos de las Au
diencias exigirán de los .Incoes do 
jirimcra inslaneia, y reinitiiáu á la 
Dirección general del Hc^islrode la 
l'ropiedail en todo el mes de Junio 
próximo, un estado según el adjun
to modelo, en que so manifiesten las 
Kolarias ó Kscrilianias uiiinerarias 
con protocolo que existen servidas 
en cada partido judicial, nombre de 
la persona tpic ejerza cada uno de 
(lichoscargos, punto desu residencia 
y fecha de su Ululo, con expresión 
lie si la propiedad del oficio perte
nece ó no al listado. 

3. a Los Uegenlcs remitirán 
además á la citada Dirección gene
ral, en el mismo plazo de la dispo
sición anterior, noticia de los Archi
vos de protocolos quo hoy existan 
en poder de corporaciones ó de per
sonas particulares. 

i . * \ l \ cabildo de Escribanos de 
número y de provincia de esta cor
le se refundirá desde luego en el 
Colegio de ¡Notarios. Del mismo mo
do se rcfimdinm en el Colegio de la 
capital donde resida la Audiencia 
los ;lcmás de liscribanos ó Notarios 
que existieren hoy en poblaciones 
ililerenles. 

¡i." En los punios donde resida 
Audiencia territorial, y donde no ha
ya Colegio de Escribanos numera 
í'iosó de Notarios, se l'orniará mino-
dialamentc una .luuta interina de 
gobierno, compuesta ile (res Kola-
rios ó Escribanos de número residen
tes ir. la capital del Icrntorio, ele
gidos por los demás de la misma 
capital. Los decios nombrarán de 
cutre ellos mismos un l'resideule, 
que srllamará !)ec¡ino, y mi Su-
creiario. bicha •Junta tendrá por 
ahora las alribueiones necesarias 
como diie.iliva del Colegio del ler-
rilorio, y representará á los demás 
Notarios" y Escribanos numerarios 
del mismo, que se considerarán ya 
como colegiados. 

t i . ' No pueden nerlenecer al 
C.nleaio 'Id territorio los Notarlos 
culi Nolaria parcial ó limitada, ni 
IM< Escribanos de diligencias ó de 
jurisdicciones privativas, á no ser 
que ejerzan además como Notarios 
ú Eícribanos Heales y de número 
con facullatl de protocolar. 

".* A (in de facililnr el más 
acertado cumplimionlo de la ley. 
las Juntas g-iilieniativas de los Co
legios de Notorios de cada territorio 
quedan autorizadas para comunicar
se oficial ¿ inniedialamenle con la 
Dirección general del lie^istro de la 
Propiedad acerca de las deudas, di
ficultades y modos que ocurran cu 
el cumplimieiito de las disposiciunes 
que les ataiien. 

8.a Las Juntas de gobierno de 
los Colegios darán parle á la Di
rección general del Registro de la 
l'ropiedad. al Kegenle de la \ i i -
diencia respectiva, y imiluanieule 
á las de los olios Colegios nolaria-
les del Iteino, de haber quedado 
instaladas ántes del 20 de Junio 
próximo. 

9.11 Las dichas Juntas de Go
bierno de los Colegios de Notarios 
se comunicarán y pondrán de acuer
do á lia de preparar de un modo 
igual las nolicias, dalos é inlormes 
(pie el Ministerio, la Dilección ge
neral del Registro de la l'ropiedad 
ó los Uegenles y Fiscales de las 
\udioiicia.s puedan redamar con 
objeto de tiuiformar en todas par
les la ¡niel igencia y cumplimienlo 
ele la ley de reforma notarial. 

10. Podíanlas Jimias (le go
bierno de los Cologias exigir por 
una vez, duranle el presente año, 
una cantidad que no exceda de 10 
rs. vil. á cada uno de los Escriba
nos numerarios ó Notarios de su 
lerrilorio, á lin de alcnder por aho
ra á los primeros gastos de cscri-
lorio. De las sumas que se recau
den y de su inversión darán cuen
ta las actuales Juntas á las (pie las 
reemplacen en cuanto se consliiu-
yan delinilivainenle los Colegios de 
Notarios. 

11 . Las Jimias <le los Colegios 
y las Salas de Gobierno de bs Au
diencias en su caso usarán desde 
luego de las facultades que les oon-
cule el art. .13 del t i l . ">." de la 
ley, para lograr de los Escribanos 
y Notarios, con la premura yexac-
lilud que S. 11. desea, las noticias, 
adaraciones é informes que se les 
pidan en cumpliniienlo de lo ante-
rioinienle mandado. 

De Real orden lo digo á Y 
para noticia de la Sala de go
bierno y exacto cumplimienlo por 
parte de las Autoridades y perso
nas á quienes incumba. Dios guar
de á V niuclios años. Madrid 
30 de Jíayo de ISIii^Eernandcz 
Negi'(!le.=Sr. Regente de la Au
diencia de 

Modelo'pnrn el estado i que se refiere 
la ctisposicitm segunda de tu circular 
aiileriur. 
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De las ofleinas de Hacienda. 

Adminislracioti principal de Ifaci inda 
públ ica de la provincia de León . 

U E C A R G O S D I ! C O N T U I B U C I O N E S . 

C I U C U L A R , 

Por la Dirección General de 
Cootribueioíies en orden circu 
lar de 27 de Mayo últ imo se 
previene, (jqe los recibos que 
espillan los Ajuiilainientos poi 
recargos Munieipales y los De
positarios ó Recaudadores po 
premio (te cohrniua de las con 
Iribnciones, deben llevar sello 
de 50 céntimos, siempre (¡ne 
importen trescientos ó mas rs 

Lo que se hace saber á los 
Ayuntamientos de la provincia, 
á los efectos que quedan indi 
endos. León 3 de .Tunio de 
1862.=Francisco María Caile-
lló. 

comunicación espresando que 
varios ailminislradores de Ha
cienda pública se habían que
jado á la Dirección de Contr i 
buciones de la Calta de celo con 
[ue algunos Registradores se 
picslahan á la liquidación del 
impuesto y demás que hace 
relación con los intereses de 
quella. En su vir tud esta D i 

rección ha acordado manifestar 
á V, S. para que lo traslade :í 
los Registradores de los Parti-
los judiciales del territorio de

esa Audiencia" que como hasta 
el planteamiento de la nueva 
Ley hipotecaria desempeñan las 
runciones de los antiguos con
tadores, tienen por lo mismo 
deberes que cumplir con la Ha
cienda respecto de los intereses 
Fiscales que de n i n g ú n modo 
conviene que desatiendan, y 
por cuya falta de cumplimienlo 
incurrir ían en responsabilidad. 
Por tanto hará V . S. entender 
á los Registradores que procu
ren con esmero y celo cumplir 
lo que les atañe en su cargo, 
respecto de lo que les está 
prescripto en relación con la 
Hacienda pública, esto sin per
juicio de lo que se comunicó 
por circular de 15 de Marzo 
últ imo, sobre la percepción de 
la tercera parte de derechos 
por aquella, pendiente todavía 
de resolución del Ministerio de 
Hacienda. 

Y el Sr. Regente en su vis
ta, ha acordado su cumplimien
to y que se circule á los Re
gistradores de la Propiedad del 
territorio de esta Audiencia, 
por medio de los Boletines 
oficiales, como lo ejecuto, para 
su conocimiento y efectos con
siguientes. Valladolid y Mayo 
24 de t 8 6 2 . = V ¡ c e n l e Lusar-
retu. 

Do la Audiencia delTorritario 

Secretaria de Giiti imw de la Audiencia 
de Valtadutid. 

Por el Director general del 
Registro de la Propiedad se ha 
comunicado al Sr. Regente de 
esta Audiencia con fecha 
del que rige, la resolución que 
sigue. 

Por el Ministerio de Hacien
da se ha diiigido al de Gracia 

l y Justicia de Real órdeu una 

Do los Juzgados. 

Don Miguel Raquero y Vízan, 
Escribano de la numeraria 
de Villnzala y del Juzgado de 
primera instancia de La Ba-
ñe/.a, etc. 

Doy fé: Que en este Ju ígado 
y por la Escribanía del que re
frenda se siguió demanda de 
menor cuantía puesta por Fran
cisco Cantón, vecino de Oterue
lo contra D. Domingo, V>. Leo
nardo, O.'1 Patricia y D.'1 C á n 
dida Riego, el primero vecino 
de Villoría, la tercera de la ciu
dad de Aslorga y los demás ' le 
Veguellioa de Fondo sobre pa
go de granos, In que seguida 
por lodos sus trámites, y en au
sencia y rebeldía de los rieman-* •ri'-üí 

1.': I': 1 
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dados, en el dia de hoy se pro
nunció la sentencia que dice: 
En la villa de La Bafíeza á vein
ticuatro ¡ie Mayo de mil ocho
cientos sesenta y dos: el Sr. Don 
Luis Alonso Vallejo, Juez de 
primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto los 
autos de menor cuantía segui
dos entre paites, de la Una co
mo demandante Francisco Can
tón, vecino en Oteruelo de la 
Vega representado hoy por el 
Procurador D. Antonio Marín 
Gómez, y de la otra como de
mandados, D,Domingo, D. Leo
nardo, D.' Patricia y D.* Cándir 
da Riego représentada esta por 
su marido Manuel Pérez, veci
nos el primero de Villoria y 
los tres úl t imos de Veguellina 
y por su ausencia y rebeldía los 
rslrados del juzgado, sobre pa
go de cuarenta cuartales de pan 
cuarenta cuartos de pato y ga
llina como llevadores de Una de 
cuatro heminas sita en el t é r 
mino de Yecilla á do llaman 
Allandiga afecta al foro ti tula
do Alejo García que perteneció 
ni Priorato de Soto y hoy á Don 
Matías Casado de.esta villa. Re
sultando quepor escritura públi
ca otorgada en dos de Diciembre 
de mil ochocientos treinta y 
« n o en el lugar de VeciMa ante 
el Escribano D, Antonio José 
Salvadores por D. Tirso del 
ííiego vecino de Vegnillina con 
i>lros varios reconocieron el foro 
ele veinte y cuatro fanegas de pan 
terciado, catorce cuartillos de 
trigo, un pato y una gallina ca
da año, que fué constituido 
por Alejo García en escritura 
pública del año de mil q u i 
nientos cincuenta y cuatro, y 
reconocido por otra de veinte 
y nueve de Marzo de mil seis
cientos treinta y nueve por an
te el Escribano de esta villa 
I ) . Pedro Martínez. Resultan
do que en la escritura de re
conocimiento espresado de dos 
de Diciembre de mil ochocien 
tos treinta y uno aparece hipo
tecada á la seguridad de dicho 
foro, por el referido D, Tirso 
con el n ú m e r o diez y ocho la 
tierra deslindada, Resultando 
que éste mientras vivió que lo 
fué hasta el veinte y nueve 
de Abril de mil ochocientos 
treinta y dos según informa la 
partida de defunción mandada 
traer por certificación y para 
mejor probeer, en virtud de 
prorrateo hecho entre los íoris-
tas, pagó por dicha tierra dos 
cuartales de expresado pan, un 
cuarto ile palo y otro de galli
na cada a ñ o al cabezalero Tirso 
Cantón por quien se solventa

ba todo el foro al Priorato de 
Soto y después a su dueño Don 
Matías Casado según aparece 
de los recibos presentados. Re
sultando ile la prueba testifical 
del demandante que por defun
ción de D. Tirso del Riego per
teneció y poseyó dicha tierra su 
hijo D. Toribio ya también d i 
funto, y de este la heredaron 
y poseen sus hijns los deman
dados sin qiie el I ) . Toribio ni 
estos hayan satisfecho cosa algu
na del. esprésado foro; y que< 
desde la muerte del D. Tirso 
Riego lia sido satisfecho Tirso 
Cantón y después su (lijo F ran
cisco demandante. Consideran
do que se halla plenamente 
probado que los demandados 
son llevadores de la finca refe
rida hipotecada á dicho foro 
como herederos del D. Toribio 
quien lo fué del menciunado 
D. Tirso del Pliego: que desde la 
defunción de este no se ha sa
tisfecho el foro que ernprorateo 
correspondió á expresada- finca 
y que le ha pago por ellos el: 
cabezalero Tirso Cantón y des
pués su hijo Francisco deniari-
dante en igual concepto. Con
siderando que este por sí y en 
representación de su padre en; 
virtud de dicho pago adquiri
do contra los demandados por 
sí y como herederos también 
del D. Toribio y este de su pa-: 
dre D. Tirso Riego una acción 
personal para reclamar'las can
tidades por ellos satisfechas. 
Considerando que siendo la-ac
ción que cQrrespontle á l d é m a n -
dante personal, y no prescri
biendo esta hasta el trascurso 
de veinte años, ;s procedente 
sil reclamación de los cuarenta 
cuartales de pan mediado, vein
te cuaitos en pato y veinte de 
gallina según la ley sesenta y tres 
de Toro ó sea la quinta, t í t u 
lo ocho, libró once, Nov. Rec. 

Vistos el artículo nii l cíenlo 
noventa de la ley de enjuicia
miento civil. Fallo que debo dé 
condenar y condeno á los de
mandados I ) . Domingo, D. Leo
nardo, Doña Patricia y Doña 
Cándida Riego y en representa
ción de esta á su marido Don 
Manuel Pérez á pagar al de-
mandanle Francisco Cnnlnn á 
término de quinto di¡i cuaren
ta cuartales de pan mediado 
trigo y centeno veinte cuartos 
de pato y otro de gallina ó su 
importe á elección de aquellos, 
á tasación de peritos, de n iú tuo 
nombramiento y tercero en dis
cordia. Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando en 
primera instancia que además 
de notificarse en estrados, se 

liará notoria en el Rolelin o f i 
cial de la provincia con impo
sición de costas á los demanda
dos, lo proveo, mando; y firmo 
Luis Alonso Vallejo. Dada y pro
nunciada tué la anterior sen
tencia por el espresado Sr. Juez 
de primera instancia estan
do haciendo audiencia pública 
en el dia que la misma espresa 
fueron testigos D. Agustín T i 
najas y D.. Maleo María de las 
lleras de todo lo que doy fé, 
Miguel Raquero y Vizan. Así 
resulta á la letnade la sentencia y 
pronunciamiento, inser tosáque 
me remito; y para que tenga 
efecto su publicación en el Bo
letín oficial dé la provincia sig
no y firmo el presente en tres 
folios del sello de pobres en 
La Bañeza Mayp veinte y seis 
de mi) ochocientos sesenta y 
dos.= Miguel; Raquero y Yizan 

Don Anlonió Gonwito Alban, ca-
ba'llcro'.dé la Uéal y dislinguida 
ói%i| líspañoia de Cirios I I I , y 
Juez de primera ¡uslancia dé la 
ciudad de Lugo y su"pariitlo; 

Por'el présenle ruego á los seno-' 
res Alcaldes iCouslilucionales y de
más Auloridades civiles y'militares 
de Ja provincia, se sirvan proceder, 
al afrcslo. dé Domingo Cabaleiro-,;; 
Sonin, (|u¡n(|uill(:r.o ambnlanle y.na-
itiral de, la provincia de Ponleyeiír.a, 
Cílalura regular, y, su edad como 
de'uuos 28 ,á áO años, rcmiliéndolo 
con la debida seguridad á disposi
ción de eslo Juzgado segtin 1() lengq 
acoiilailo en causa que se'le sigue 
por robo üe dinero contelido el dia 
2 i de abril úllitno en los eslramu-
i'os dé esla ciudad. Dado en Lugo á 
veinle y siele de Alayo de mil oclio-
cienlos Seseiila y dos.=Anlon¡p 
(ionzalez Alban^Por mandado dé 
S. S. llamón de Ptozasy Monle; 

Don Ambrosio López, Juez de Paz 
de Cebrones del Rio. , , 

llago saber: Que en esle Juzga
do se celebró un juicio verbal civil 
por Tomas. Pulían,' vecino de La 
llaneza conlra Felipe Fernandez y 
su mtigor Simona San Juan, ipic lo 
son de. San Marlin de Torres, sobre 
pago de seiscienlns reales (|ue le 
adeudan, procedidos d» vino que 
les dio al fiado: el cual tuvo cfsclo 
en rebeldía por la no comparecen
cia de los demandados y recayó la 
senlencia que dice: lin San Juan de 
Torres y Mayo dos de mil ociiocirn-
los sesenta y dos; el Sr. 0. Ambro
sio López, Juez de Paz de esle mu
nicipio, habiendo oido enjuicio ver
bal á romas folian', vecino do La 
Hafieza, que reclama seiscientos 
reales de Felipe Fernandez y su mu-
ger Simona San Juan, que lo son 
de San Martin de Torres, y visto el 
documento presenlado por el dc-

manJante, por ante mi el secretario 
dijo: que por lo que de aulos resul
ta; y considerando, que por el do
cumento aducido por el d'ciliandanle 
están obligados los demandados al 
pago de la suma qué les pide. Falla: 
Que debe de condenar y condena á 
los referidos Felipe Fernandez y su 
mujer Simona San Juan al pago 
de los seiscientos reales que les ce-
clama el demanilanlc Tomas Pulían 
en los ga.slos y costas. Y . por esla 
su senlencia, que se hará uoloria, 
respecloá los demandados, en los 
estrados del Juzgado, y por ediclos 
que se fijarán en las, puerlas del 
misino é ¡nsertaráu en el liolelin de 
la provincia, segun disponen las ar-
ticulos mil cíenlo óchenla y tres y 
mil cíenlo nóvenla ,le la Ley de lín-
jiiicic'imienlo •civil, asi lo mandó -'y 
firma de que yn el Secrelario cerli-
'lido/aAmbrosio Lopez.=José Sá-
tül'io Fernandez, Secrelario. = Y 
cumpliendo con lo prevenido se po
ne el presente en San Juan de Tor
res y Mayo dos de mil ochocientos 
sesenta y do'láaAmbrosto Lopez.= 
Por su mandado, José Saturio Fer
nandez. ; 

De las oficinas de Desamortización. 

Comisión principal de venían de Bienes 

' Nacidnaíes 'de Leqn. 

Relación de las adjudicacio
nes, espedid as por.,la Junta su
perior de Ventas en sesión del 
26 del próximo pasado Mayo. 

Escribanía de Hacienda. • 
lia. V n . 

Una heredad al sitio . 
de la Lastra en esta 
Ciudad ni ím. S20 del, , 
inventario del Hospital 
de la misma rematada 
por D. Manuel López 
de ella en. . . . . 51.100 

Una pradera en Lla
mas de la Rivera de sus 
propios n ú m 1652 del 
inv.enlario rematada por 
D. Francisco Fernan
dez Escarpizo vecino 
de Llamas en. . . . 920 

Escribanía de D. Enrique. 
U n monte en Aguiar 

de sus propios n ú m . 
1368 del inventario re
matado por Gabriel 
Torreiro de esta c iu 
dad en 2000 

Y se anuncia por si los com
pradores quieren verificar el 
pago sin esperar la notificación 
judicial. Lcon Junio 3 de 
1862.=Ricardo Mora Varona. 

A N U N C I O S P A U T I C U L A R E S . ' 

E n el monto de Vutdurrodezno Be ddii 
portea é lodos los,carreteros que deseen 
conducir Iraviesas desde dicho nioiuo 
a lo casa del peón caminero, distante 
medía legoa de MunsiKa deles Molas. 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón-

'.i 


